
Rancagua, treinta de octubre de dos mil veinticuatro.

 VISTOS:

 Con  fecha  20  de  mayo  de  2024  comparece  MART NÍ  

ESTEBAN ORELLANA LEON, dirigente vecinal, en su calidad de 

presidente de la JUNTA DE VECINOS LA PATAGUA, organizaci nó  

comunitaria  territorial  con  personalidad  jur dica  N  329411,  ambosí °  

con domicilios para estos efectos en Parcela 9, El Tambo, comuna de 

San Vicente de Tagua Tagua, deduciendo recurso de protecci n enó  

contra  de EXPLOTACI N DE MINAS Y CANTERAS VICTORÓ  

HUGO DROGUETT S NCHEZ E.I.R.L., representada legalmenteÁ  

por  don  V ctor  Hugo  Droguett  S nchez,  ambos  con  domicilio  ení á  

Parcela N  163, Colonia Pedro Aguirre Cerda, localidad de El Tambo,º  

comuna de San Vicente de Tagua Tagua.

 Funda su recurso en que a mediados del a o 2022 llega al sectorñ  

don  V ctor  Hugo  Droguett  S nchez,  quien  comenz  a  desarrollarí á ó  

faenas mineras de extracci n de rocas, mediante el uso de explosivosó  

en  una  ladera  del  cerro  El  Tambo,  ubicada  en  una  propiedad 

arrendada a otro privado y que corresponde a una colina que limita 

con la comunidad, encontr ndose cercana a 13 viviendas. á

 Destaca que la explotaci n minera ha afectado la flora, la faunaó  

y los cursos de agua, pues antes exist a en el lugar una cascada que fueí  

eliminada producto de las obras, al mismo tiempo, explica que se ha 

provocado una acumulaci n de sedimentos de roca y maicillo en losó  

canales de riego, lo que provoc  la inundaci n de cuatro viviendas eló ó  

invierno pasado. A ade que la actividad extractiva necesita el trasladoñ  

de  grandes  camiones  cargados  de  tierra,  todo  lo  cual  genera  un 

deterioro en las nicas v as de acceso al sector, manteni ndose, adem s,ú í é á  

polvo en suspensi n de forma constante, lo que provoca dificultadesó  

respiratorias y suciedad permanente. Por otro lado, menciona que a 

diario  se  generan  innumerables  detonaciones  que  alteran  la 

tranquilidad de la comunidad por la contaminaci n ac stica, cuesti nó ú ó  

que  ha  ido  en  aumento,  tanto  en  intensidad  como  en  frecuencia, 
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present ndose tambi n riesgos de impacto de los proyectiles expulsadosá é  

a ra z del  uso de los explosivos,  tanto respecto de las casas que seí  

encuentran cerca como por el peligro de transitar por los caminos y 

sitios contiguos a la cantera, tal como sucedi  el 9 de abril del a o enó ñ  

curso,  en  que  producto  de  las  grandes  detonaciones  impact  unó  

proyectil de roca de 30 cent metros de ancho en el techa de una casa,í  

rompiendo la losa de cemento de la misma, generando temor de que 

otra roca de similar tama o impacte a las personas o los animales queñ  

all  viven. Se ala que las detonaciones se han concentrado para evitarí ñ  

varios estallidos en el d a, lo que ha provocado que los estruendos seí  

han sentido en poblaciones alejadas. 

 Explica  que  recurrieron  a  Carabineros  de  Chile  como 

encargados de autorizar el uso de explosivos a trav s de la Autoridadé “  

Fiscalizadora N  038 de Rengo ,  quien mediante  la Resoluci n N° ” ó ° 

9.080 de la A.F.  038 RENGO, confiri  el  uso v lido de explosivosó á  

entre el 2 de abril y el 31 de mayo del 2024 e indicaron que es el 

recurrido quien debe velar por cumplir con las medidas antes y despu sé  

de  las  tronaduras.  Luego,  concurrieron  a  la  Municipalidad  de  San 

Vicente de Tagua Tagua, all  se constat  que la recurrida cuenta coní ó  

su patente comercial al d a, sin embargo, ante la preocupaci n de losí ó  

vecinos, la entidad edilicia decidi  oficiar a Carabineros de Chile, laó  

Corporaci n Nacional Forestal,  la Direcci n General  de Aguas y eló ó  

Servicio Nacional de Geolog a y Miner a, sin obtener respuesta queí í  

resuelva la situaci n, pues s lo los primeros se alaron que el recurridoó ó ñ  

cumple con las exigencias legales, por lo que no puede rechazarse su 

autorizaci n, mientras que el segundo refiri  que se detect  una talaó ó ó  

ilegal de bosque nativo, sin plan de manejo. 

 Concluye  indicando  que  la  situaci n  descrita  vulnera  lasó  

garant as constitucionales de los numerales 1 y 8 del art culo 19 de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, por lo que solicita que se dejeó í ú  

sin  efecto  los  trabajos  de  explotaci n de  la  cantera  y suspenda  losó  

permisos de uso de explosivos del recurrido, con costas. 
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 Con fecha 23 de mayo de 2024 se declara admisible el recurso y 

se ordena oficiar a la Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua, 

a  la  Seremi  del  Medioambiente  de  la  Regi n  de  O Higgins,  a  laó ’  

Direcci n General de Aguas, a la Corporaci n Nacional Forestal, aló ó  

Servicio Nacional de Geolog a y Miner a y a Carabineros de Chile, ení í  

espec fico, a la Autoridad Fiscalizadora N  038 de Rengo. í °

 Con  fecha  8  de  junio  de  2024  se  evacua  informe  por  el 

recurrido,  solicitando el  rechazo del  recurso,  con costas.  En primer 

t rmino, alega la extemporaneidad de la acci n en atenci n a que elé ó ó  

recurrente reconoce que las faenas comenzaron a realizarse a mediados 

del  2022,  por  lo que hace m s de dos a os  que se desarrolla  estaá ñ  

actividad.  Adem s,  sin  perjuicio  que  se  menciona  un  hechoá  

supuestamente ocurrido el 9 de abril del a o, respecto del cual no hayñ  

investigaci n ni causa pendiente, el recurso se interpuso fuera del plazoó  

fatal de 30 d as al haberse deducido el d a 20 de mayo de 2024. í í

 Respecto del  fondo de la  acci n,  indica  que Manuel  C ceresó á  

Contreras y V ctor Hugo Droguett S nchez son due os del Lote 10-G-í á ñ

1,  que  corresponde  a  la  parcela  163 de  la  Colonia  Pedro  Aguirre 

Cerda, ubicado en el Tambo, inscrito a fojas 1731 vta. N  1916 del°  

Registro de Propiedad del a o 2013, del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de San Vicente, rol de aval o 183-97 de la comuna de San Vicente.ú  

En dicho inmueble se encuentra ubicada la cantera objeto del recurso, 

dedicada al giro comercial de extracci n de piedras por parte de laó  

empresa recurrida, la cual no posee el car cter de industrial y extraeá  

como promedio mensual 2.000 m  dentro de una superficie de 5.000³  

metros cuadrados, por lo que es una actividad menor que no necesita 

una evaluaci n de impacto ambiental, conforme al art culo 3 letra i deló í  

Decreto  N  40,  de  fecha  12  de  agosto  de  2014,  que  Aprueba  el°  

Reglamento del  Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental,  sinoó  

que  s lo  requiere  el  pago  de  patente  municipal,  cuesti n  que  seó ó  

encuentra al d a desde el inicio de la actividad. Adem s, cuenta coní á  

todos los permisos otorgados por la Autoridad Fiscalizadora para la 
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tenencia, manipulaci n y utilizaci n de explosivos, lo que realiza conó ó  

todos los est ndares de seguridad exigidos por ley, conforme consta ená  

la autorizaci n de Resoluci n de 31 de enero de 2024, de la Autoridadó ó  

Fiscalizadora de Rengo, la cual inspeccion  el lugar el 25 de enero deó  

2024.  Dicha  resoluci n  ha  sido  ampliada  mediante  resolucionesó  

dictadas el 1 de abril y 28 de mayo de 2024.

 Enfatiza  que  la  Municipalidad  de  San  Vicente,  la  Direcci nó  

General  de  Aguas,  la  Autoridad  Fiscalizadora  de  Rengo  y 

SERNAGEOMIN,  han  recibido  las  denuncias,  sin  que  se  haya 

encontrado infracci n a la normativa vigente, s lo CONAF determinó ó ó 

la existencia de una m nima infracci n por la cual se curs  multa, peroí ó ó  

que no incide en los hechos denunciados. 

 Respecto de las garant as constitucionales que se indican comoí  

vulneradas en el recurso, se ala que respecto al N 1 del art culo 19 deñ ° í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  no  se  menciona  personaó í ú  

alguna que se encuentre afectada en su estado de salud y respecto a la 

del  N 8  de  la  referida  norma,  si  se  estima  que  existen  da os° ñ  

provocados por la actividad econ mica de la recurrida, debi  haberseó ó  

deducido la correspondiente acci n civil extracontractual. ó

 Con fecha 12 de junio de 2024, Carabineros de Chile, del ret né  

El Tambo, informa que a la fecha se registra una denuncia por da osñ  

simples en contra de la empresa recurrida, conforme consta del parte 

denuncia N  131 de fecha 10 de abril de 2024 remitido por el ret n a° é  

la Fiscal a Local de San Vicente. í

 Con  fecha  17  de  junio  de  2024  se  evacu  informe  por  laó  

Direcci n General  de Aguas, Regi n de O Higgins. Indica que conó ó ’  

fecha 13 de junio de 2024, mediante informe t cnico de fiscalizaci né ó  

N  42/2024, se constat  la extracci n de rocas desde un macizo rocoso° ó ó  

de tipo intermitente, las cuales luego son adquiridas por la Direcci nó  

de Obras Hidr ulicas en la construcci n de defensas fluviales en el r oá ó í  

Tinguiririca.  A ade  que  se  identificaron  tres  atraviesos  tipo  drenesñ  

construidos con gravas sobre la quebrada, las cuales si bien alteran e 
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interfieren  el  libre  escurrimiento  de  las  aguas  de  la  quebrada  no 

obstruyen el flujo de estas, al existir continuidad hidr ulica, es decir,á  

sus aguas no se apozan, logrando afluir en el canal Derivado Espinal. 

Se  verific  que  no  existen  solicitudes  de  modificaci n  de  cauceó ó  

presentadas por la recurrida por lo que se configura infracci n a losó  

art culos 32,41 y 171 del C digo de Aguas por obras no autorizadas ení ó  

cauce, pues se alter  la geometr a de la secci n de la quebrada, por loó í ó  

que corresponde abrir un procedimiento sancionatorio de fiscalizaci nó  

de oficio en contra de la empresa. 

 Con fecha 19 de junio de 2024, evacua informe la Municipalidad 

de San Vicente de Tagua Tagua, indicando que el 11 de abril de 2024 

tom  conocimiento mediante la solicitud N  2702, recibida a trav s deó ° é  

la Oficina de partes, de un conflicto entre los vecinos de la comunidad 

de La Patagua y el recurrido por el uso excesivo de explosivos y sus 

consecuencias.  Luego,  el  12  de  abril  del  a o  en  curso,  se  recibiñ ó 

solicitud  N  2721 de  do a  Alejandra  Celis  P rez  denunciado da o° ñ é ñ  

provocado  a  su  vivienda  producto  de  un  proyectil  de  roca  de  la 

cantera.  Ante  dichas  denuncias,  el  caso  fue  asignado  a  los 

Departamentos de Medioambiente, Inspecci n y Emergencias para suó  

respuesta, realizando visita en terreno de parte de personal municipal 

el d a 12 de abril del presente. All  se constat  la intervenci n de parteí í ó ó  

del cerro, del bosque nativo y la desaparici n de la cascada de agua,ó  

sin embargo, al carecer de ordenanzas que regulan la materia como de 

facultades fiscalizadoras, se deriv  el caso a la Direcci n de Asesor aó ó í  

Jur dica de la Municipalidad a fin oficiar a Carabineros de Chile, a laí  

Direcci n General de Aguas y la Corporaci n Nacional Forestal, paraó ó  

que den cuenta o fiscalicen los trabajos con explosivos en la faena. 

 Explica  que  la  Autoridad  Fiscalizadora  N  038  de  la  Cuarta°  

Comisar a  de  Rengo,  que  autoriz  los  trabajos  con  explosivos,í ó  

perforaciones  y  tronaduras  por  parte  del  recurrido  mediante  la 

autorizaci n  N  9080/10  de  1  de  abril  de  2024,  dispuso  que  laó °  

empresa deb a informar a la Municipalidad, Bomberos y Carabinerosí  
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de la comuna sobre las fechas de las tronaduras antes de realizarlas, 

cuesti n que no se cumpli , pues reci n el 16 de abril  del 2024 eló ó é  

recurrido  inform  a la  entidad edilicia  las  fechas  y  horarios  de losó  

trabajos  realizados.  Asimismo,  la  Prefectura  de  Cachapoal  N  11°  

inform  que el recurrido cumple con las medidas de seguridad, que,ó  

ante el hecho ocurrido con el techo de una casa, se aumentaron las 

medidas  de  seguridad,  como  por  ejemplo  cambiar  de  direcci n  eló  

disparo y que no tiene facultad para denegar una autorizaci n pues eló  

personal trabaja conforme a lo establecido en la ley N  17.798.°

 En cuanto a lo informado por la Corporaci n Nacional Forestal,ó  

el jefe provincial de dicho organismo indic  que durante la fiscalizaci nó ó  

se observ  que existe una superficie de bosque nativo cortado, sin planó  

de  manejo,  correspondiente  a  0,04  hect reas,  realiz ndose  laá á  

correspondiente denuncia al Juzgado de Polic a Local. í

 Destaca  que  no  recibi  respuesta  de  parte  de  la  Direcci nó ó  

General de Aguas y del Servicio Nacional de Geolog a y Miner a. í í

 A ade que la Direcci n de Rentas de la municipalidad otorgñ ó ó 

patente comercial al recurrido en julio del 2022, la que se ha pagado 

semestralmente hasta la fecha por la explotaci n de cantera en bienó  

privado. Destaca que revisados los antecedentes acompa ados para elñ  

otorgamiento de patente,  existe un acuerdo que el  recurrido realizó 

para adoptar medidas de mitigaci n de impacto ambiental,  plan deó  

manejo forestal y un protocolo de aviso de uso de explosivos que deb aí  

ser firmado ante Notario, no cumpli ndose ninguno de ellos. Se indagé ó 

en los documentos asociados a la cantera y se encontr  una solicitud deó  

25 de mayo de 2022 que denunciaba los mismos hechos de tronaduras 

indiscriminadas a todo horario, lo que ocurr a antes de que la empresaí  

tuviese permiso municipal. 

 El 30 de abril de 2024, la Junta de Vecinos La Patagua de El 

Tambo ingres  el requerimiento N  3119 por los ruidos constantes deó °  

las  tronaduras  realizadas  por  el  recurrido,  la  intervenci n  de  unaó  

quebrada, los proyectiles de rocas, la afectaci n de la flora y fauna, laó  
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destrucci n del  entorno natural  y la  merma en su calidad de vida.ó  

Luego, el 9 de mayo de 2024, 15 miembros de la junta de vecinos 

concurrieron a la sesi n N  104 del Concejo Municipal a fin de exigiró °  

intervenci n de las autoridades, acord ndose que la municipalidad lesó á  

otorgar a orientaci n para la presentaci n de acciones judiciales y seí ó ó  

crear a  una  ordenanza  relativa  a  las  externalidades  de  las  faenasí  

extractivas. 

 A ade que el  4 y 17 de junio de 2024 se ingresaron nuevasñ  

solicitudes de la se ora Alejandra Celis P rez dando cuenta de nuevasñ é  

tronaduras, de mayor habitualidad e intensidad. 

 Finalmente, la municipalidad indica que se encuentra en gesti nó  

con diversas instituciones para coordinar medidas que sean conducentes 

a dar una soluci n a los vecinos junto con la creaci n de una nuevaó ó  

Ordenanza de Extracci n. ó

 Con  fecha  15  de  julio  de  2022,  se  evacu  informe  por  laó  

Secretar a  Regional  Ministerial  del  Medioambiente  de  la  regi n  deí ó  

O Higgins.  Explica  que  ni  el  Ministerio  del  Medioambiente  ni  la’  

SEREMI cuentan con potestades para determinar si la actividad debe 

o  no  someterse  al  sistema  de  evaluaci n  de  impacto  ambiental,  nió  

mucho menos calificar los da os ambientales que se generen por lasñ  

faenas en los sectores aleda os. Lo anterior, sin perjuicio del deber queñ  

le  asiste  de  pronunciarse  sobre  el  eventual  impacto  ambiental  que 

genere la actividad sujeta a evaluaci n. A ade que, sobre la condici nó ñ ó  

o  existencia  de  da o ambiental,  as  como su  posible  reparaci n  esñ í ó  

necesario considerar lo se alado en el literal e) del art culo 2  de la Leyñ í °  

N  19.300, donde su regulaci n est  establecida en el art culo 53 y° ó á í  

siguientes del t tulo III del mismo cuerpo normativo, por lo que es laí  

citada judicatura la que debe calificar o determinar si existe un da oñ  

ambiental en los t rminos de la Ley N  19.300. é °

 Con  fecha  19  de  julio  de  2024,  se  evacu  informe  por  laó  

Corporaci n Nacional Forestal. Indica que el 26 de abril de 2024 seó  

recibi  Ordinario  N  333 del  Alcalde  de  la  Municipalidad  de  Sanó °  
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Vicente de Tagua Tagua, solicitando se informara sobre una eventual 

corta de bosque nativo realizada en lugar de faenas de extracci n deó  

ridos  denominada  Cantera  del  El  Tambo.  En  atenci n  a  ello,á ó  

funcionarios  fiscalizadores  de  CONAF  concurrieron  al  lugar  y 

constataron la corta no autorizada de bosque nativo, por lo que se 

realiz  un  informe  t cnico  completo  que  deriv  en  una  denunciaó é ó  

judicial, conforme consta en la causa Rol N  120.969/2024. °

 Con  fecha  26  de  julio  de  2024,  se  prescindi  del  informeó  

solicitada al Servicio Nacional de Geolog a y Miner a. í í

 Con fecha 12 de septiembre de 2024, se orden  como tr miteó á  

previo a la vista de la causa, oficiar a la Superintendencia de Medio 

Ambiente y al Servicio de Evaluaci n Ambiental, a fin de que evac enó ú  

informe al tenor de lo expuesto en el recurso, en especial en relaci n aó  

la existencia de denuncias o reclamos respecto del recurrido y sobre la 

necesidad de que dicho proyecto sea evaluado ambientalmente, dada 

su cercan a a poblados aleda os. Asimismo, se remiti  oficio a la 4taí ñ ó  

comisaria  de  Rengo,  Autoridad  Fiscalizadora  N 038 ,  para  que“ ° ”  

informe sobre  la  efectividad de registrar  denuncias  en contra  de la 

empresa aludida; informaci n sobre fiscalizaciones efectuadas y sobreó  

las  medidas  preventivas  y  correctivas  a  los  da os  causados  por  elñ  

recurrido. 

 Con fecha 26 de septiembre de 2024, la Superintendencia de 

Medioambiente indica que revisas sus sistemas internos, consta haberse 

recibido una denuncia con fecha 11 de julio de 2024 por una presunta 

explotaci n de una cantera que estar a generando ruidos molestos enó í  

un cerro de la localidad del Tambo, por lo que en virtud de ello, se 

inici  una investigaci n, siendo, adem s, derivados los antecedentes poró ó á  

afectaci n a vegetaci n nativa, fauna, suelo y recursos h dricos a losó ó í  

organismos  competentes,  a  saber,  Seremi  de  Salud,  Sernageomin, 

Direcci n General de Aguas y Municipalidad de San Vicente. Destacaó  

que  Sernageomin  indic  que  la  explotaci n  de  la  faena  no  estó ó á 

enmarcada dentro de la industria extractiva minera. 
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 Menciona que las  actividades de fiscalizaci n y sus  eventualesó  

hallazgos  quedar n  consignados  en  el  informe  de  fiscalizaci ná ó  

ambiental, por lo que mientras dure la etapa investigativa, gozar  deá  

reserva el  expediente  administrativo,  pues son antecedentes  precio y 

necesarios para la toma de decisi n de iniciar o no un procedimientoó  

sancionatorio.  Una  vez  que  se  inicie  formalmente  el  procedimiento 

administrativo o se disponga el archivo por inexistencias de hallazgos, 

la informaci n ser  de libre acceso al p blico. ó á ú

 Con  fecha  1  de  octubre  de  2024,  se  evacu  informe  por  eló  

Servicio de Evaluaci n Ambiental.  Expresa que sin perjuicio que laó  

competencia de ste para evaluar un determinado proyecto se debeé  

circunscribir al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental (SEIA),ó  

se contempla la posibilidad de responder las consultas de pertinencias 

que  se  presenten  por  los  particulares  respecto  de  la  necesidad  de 

ingresar o no un proyecto al SEIA.

 Destaca que es el titular de un proyecto o actividad quien debe 

presentar  a  evaluaci n  ambiental  su  iniciativa  de  inversi n,  noó ó  

contando  el  servicio,  con  un  instrumento  jur dico  para  obligarle  aí  

realizar el ingreso. S lo la Superintendencia de Medioambiente poseeó  

facultades en materia de fiscalizaci n y sanci n, incluyendo la hip tesisó ó ó  

de elusi n de ingreso al SEIA. ó

 Indica que en sus registros no existe informaci n relativa a laó  

evaluaci n del proyecto objeto del recurso ni tampoco ha sido objetoó  

de consulta de pertinencia. nicamente aparece que el 29 de julio deÚ  

2024 se consult  la pertinencia de otro proyecto denominado Canteraó  

El Naranjal, ubicada en la comuna de San Vicente de Tagua Tagua.

 Con  fecha  1  de  octubre  de  2024  se  evacu  traslado  por  eló  

recurrente, solicitando el rechazo de la excepci n de extemporaneidadó  

y caducidad, por cuanto, conforme lo ha sostenido la doctrina y la 

jurisprudencia de los  tribunales  superiores,  no debe existir  plazo de 

caducidad en materia de derechos constitucionales mientras el derecho 

se encuentra afecto ilegal o arbitrariamente, ello basado en los tratados 
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internacionales  ratificados  y  vigentes  en  Chile,  que  reconocen  el 

derecho a un recurso efectivo y la tutela judicial efectiva. 

 Con fecha  4  de  octubre  de  2024,  se  evacu  informe  por  laó  

Autoridad  Fiscalizadora  38  de  Rengo,  pertenecientes  a  la  Cuarta 

Comisar a  de  Carabineros  de  Chile.  Se ala  que  el  usuario  al  serí ñ  

fiscalizado  mencion  no  haber  hecho  entrega  de  la  resoluci n  aó ó  

Carabineros, Bomberos y Municipalidad, todo lo cual constituye una 

falta conforme al art culo 250 letra e) del Reglamento complementarioí  

de la Ley 17.798, por lo que se solicit  informar por escrito aquello,ó  

acept ndose  sus  descargos  mediante  Resoluci n  9080/13,  no siendoá ó  

dicha falta considerada constitutiva de delito. 

 A ade que la recurrida se encuentra en permanente fiscalizaci n,ñ ó  

pues  en  el  marco  del  plan  de  fiscalizaci n  de  polvorines  y  metasó  

asignadas, se ha visitado a la recurrida en 5 ocasiones, a saber, 15 de 

abril, 30 de mayo, 25 de julio, 14 de agosto y 24 de septiembre, todas 

del 2024, encontr ndose sin novedades en la primeras cuatro y en laá  

ltima ocasi n, con novedades por producto con fecha de expiraci nú ó ó  

vencida, por lo que se dispuso la destrucci n de aqu l. Destaca que, enó é  

la visita de 15 de abril de 2024, se tom  conocimiento por informaci nó ó  

entregada por la recurrida, sobre un hecho que ocurri  con un vecinoó  

cercano a la cantera, cuesti n que fue corroborada al constar en eló  

Ret n  El  Tambo la existencia  de una denuncia  por  da os simples,é ñ  

contenida en el parte 131 de 10 de abril de 2024, encontr ndose a laá  

espera de resoluci n judicial a fin de determinar si se amerita o no unaó  

sanci n  administrativa.  En  vista  de  los  hechos  denunciados,  se  leó  

sugiri  aumentar  las  medidas  de  seguridad,  tales  como  cambiar  laó  

direcci n de disparo o tronadura hacia la ladera del cerro y disminuiró  

la carga de explosivo para las tronaduras, lo que tambi n reducir a laé í  

ac stica. ú

 Con fecha 9 de octubre de 2024 se trajeron los autos en relaci n.ó  

 CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO.
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 PRIMERO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  establecido  en  eló  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye unaí ó í ú  

acci n de naturaleza cautelar, destinada a amparar el leg timo ejercicioó í  

de las garant as constitucionales que esa misma disposici n enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  oó  

perturbe ese ejercicio.

 En el caso del art culo 19 N 8 del texto constitucional, el recursoí °  

de protecci n procede cuando el derecho a vivir en un medio ambienteó  

libre  de  contaminaci n  sea  afectado  por  un  acto  u  omisi n  ilegaló ó  

imputable a una autoridad o persona determinada.

 SEGUNDO: Que, el acto ilegal y arbitrario que se reprocha en 

el  recurso es  la  explotaci n de la  cantera ubicada en el  camino aló  

cerro, del sector El Tambo, de la comuna de San Vicente de Tagua-

Tagua realizada por el recurrido, empresa que se dedica al desarrollo 

de faenas mineras de extracci n de rocas mediante uso de explosivos,ó  

actividad que, en concepto de la junta de vecinos recurrente resulta 

ilegal y arbitraria, por cuanto se constat  con fecha 13 de mayo deó  

2024 una tala ilegal de bosque nativo, adem s de que las tronadurasá  

con explosivos realizadas en distintos horarios del d a, alteran la calidadí  

de  vida  y   la  tranquilidad  de  los  vecinos,  afectando  con  ello  las 

garant as constitucionales de los numerales 1 y 8 del art culo 19 de laí í  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica, precisando los actores  que loó í ú  

anterior queda de manifiesto al haberse intervenido los cursos de aguas, 

afectar la flora y la fauna, generar contaminaci n ac stica y ambiental,ó ú  

junto con el riesgo de impacto de los proyectiles expulsados a ra z delí  

uso de los explosivos. Pide se deje sin efecto los trabajos en la cantera y 

suspenda los permisos de uso de explosivo, con costas. 

 TERCERO:  Que,  en  primer  t rmino,  el  recurrido  oponeé  

excepci n  de  extemporaneidad  fundada  en  que  el  recurso  ha  sidoó  

deducido posterior al plazo fatal de los 30 d as a contar de la ejecuci ní ó  

del acto, por cuanto es el mismo actor quien reconoce que las faenas 
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comenzaron en el a o 2022, encontr ndose fuera del t rmino de 30ñ á é  

d as, al haberse deducido el recurso con fecha 20 de mayo de 2024,í  

conclusi n que no resultar a tampoco afectada por el hecho producidoó í  

el d a 9 de abril del a o en curso, respecto a un proyectil rocoso queí ñ  

impact  en  la  vivienda  de  do a  Alejandra  Celis  P rez,  vecina  deló ñ é  

sector.

 CUARTO: Que, al respecto, se debe considerar que si bien el 

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema establece que el recurso 

de  protecci n  debe  interponerse  dentro  del  plazo  de  treinta  d asó í  

corridos contados desde la ejecuci n del  acto o la ocurrencia de laó  

omisi n  o,  seg n  la  naturaleza  de  stos,  desde  que se  haya  tenidoó ú é  

noticias o conocimiento cierto de los mismos, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia han entendido que en el caso de los actos continuos o 

con efectos permanentes en el tiempo, el recurso ser  oportuno en laá  

medida que la actuaci n injustamente perjudicial contin e vigente a laó ú  

interposici n  del  recurso,  situaci n  que  es  la  que  acontece  en  laó ó  

especie, caso en la cual debe entenderse que el plazo para deducir la 

acci n de protecci n se renueva d a a d a mientras se mantenga laó ó í í  

situaci n de hecho que motiva su interposici n, todo lo cual justificaó ó  

rechazar la alegaci n de extemporaneidad.ó

 Por lo dem s, al interpretar la exigencia del plazo dentro del cualá  

debe  interponerse  el  recurso,  no  puede  optarse  por  una  tesis  que 

implique restringir  el  acceso a  un recurso judicial  r pido y sencilloá  

destinado  a  amparar  derechos  fundamentales  en  forma  efectiva, 

derecho que, por lo dem s, se encuentra expresamente reconocido ená  

el art culo 25 de la Convenci n Americana de Derechos Humanos. í ó

QUINTO:  Que,  en  cuanto  a  la  ilegalidad  de  la  conducta 

denunciada,  conviene  tener  presente  que  el  art culo  10  de  la  Leyí  

19.300, establece cu les son los proyectos o actividades susceptibles deá  

causar  impacto  ambiental,  en  cualesquiera  de  sus  fases,  que  deben 

someterse al sistema de evaluaci n de impacto ambiental, incluyendoó  
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en su letra i), entre otros, a los de extracci n industrial de ridos oó á  

greda. 

 A  su  vez,  el  art culo  3 ,  letra  i.5.1  del  Decreto  N 40  delí ° °  

Ministerio del Medio Ambiente, de 12 de agosto de 2013, que aprueba 

el  reglamento  del  sistema  de  evaluaci n  de  impacto  ambiental,ó  

establece que los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 

ambiental,  en  cualesquiera  de  sus  fases,  que  deber n  someterse  alá  

Sistema de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental,  son los  siguientes:  ó “ 

Trat ndose de extracciones en pozos o canteras, la extracci n de ridosá ó á  

y/o greda sea igual o superior a diez mil metros c bicos mensualesú  

(10.000 m /mes), o a cien mil metros c bicos (100.000 m ) totales de³ ú ³  

material  removido  durante  la  vida  til  del  proyecto  o  actividad,  oú  

abarca una superficie total igual o mayor a cinco hect reas (5 ha) .á ”

 SEXTO: Que, de los antecedentes allegados al proceso, consta 

que el recurrido se dedica a la explotaci n de canteras, mediante el usoó  

de trabajos con explosivos, perforaci n y tronaduras.ó

 Al  efecto,  cabe  consignar  que  si  bien  el  recurrido  posee  el 

permiso  de  la  Autoridad  Fiscalizadora,  seg n  consta  del  A.F.  038ú  

RENGO  N 9080/24  de  28  de  mayo  de  2024,  mediante  el  cual°  

resuelve autorizar al recurrido a continuar con el uso de explosivos en 

faena para la extracci n de rocas en la cantera sector El Tambo, desdeó  

el 1 de junio al 30 de julio del a o en curso y cuenta con patenteñ  

comercial  al  d a,  seg n lo inform  la Ilustre Municipalidad de Saní ú ó  

Vicente  de  Tagua-Tagua,  ello  no  supone  necesariamente  que  la 

actividad de explotaci n de canteras se ajuste a la legalidad, ello poró  

cuanto para sostener que la misma no requiere ingresar al sistema de 

evaluaci n  de  impacto  ambiental,  la  empresa  recurrida  no  haó  

acompa ado antecedente alguno que permita concluir que la actividadñ  

extractiva se realice en un margen inferior a los vol menes definidos enú  

el art culo 3 , letra i.5.1 del Decreto N 40 del Ministerio del Medioí ° °  

Ambiente, de 12 de agosto de 2013, esto es, que sea inferior a 10.000 

m  por mes, o a 100.000 m  totales de material removido durante la³ ³  
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vida til del proyecto o actividad, como tampoco consta si la superficieú  

en la que se ejecuta la actividad es inferior a 5 hect reas.   á

 En este sentido,  si  bien la  recurrida expresa que su actividad 

extractiva no requiere ser sometida a evaluaci n de impacto ambientaló  

por no desarrollar una actividad de car cter industrial, al extraer uná  

promedio mensual de 2.000 metros c bicos dentro de una superficie deú  

5.000 metros cuadrados, tal como se dijo precedentemente, no se allegó 

al expediente prueba alguna que permita dar cuenta de ello.

 S PTIMOÉ : Que, a lo anterior, cabe agregar que la Corporaci nó  

Nacional Forestal de la Regi n de O Higgins, en el informe evacuadoó ’  

con fecha 17 de julio de 2024, dio cuenta a esta Corte que luego de 

fiscalizar  al  recurrido  producto  de  las  denuncias  efectuadas  por  la 

Ilustre Municipalidad de San Vicente de Tagua-Tagua, se verific  queó  

en el lugar donde funciona la Cantera El Tambo, sector medialuna, se 

procedi  a la corta no autorizada de bosque nativo, por lo cual seó  

present  denuncia ante el Juez de Polic a Local correspondiente, dandoó í  

origen a la causa Rol 120.969-2024. 

 OCTAVO: Que, a su vez, en el informe t cnico de fiscalizaci né ó  

N 42/2024 emitido por la Direcci n General de Aguas, consta que las° ó  

actividades  extractivas  de  la  recurrida  se  han  ejecutado  sobre  una 

cuenca de r gimen pluvial, construy ndose tres atraviesos tipo drenesé é  

en la  quebrada sin nombre,  existiendo un cambio en la pendiente, 

modific ndose antr picamente la geometr a del cauce y la forma ená ó í  

que escurren las aguas, sin que existan solicitudes de modificaci n deó  

causa  presentadas  por  la  empresa  recurrida,  todo  lo  cual  podr aí  

configurar  infracciones  a  los  art culos  32,  41 y  171 del  C digo  deí ó  

Aguas, por lo que se decidi  abrir un procedimiento sancionatorio deó  

oficio en contra de la recurrida. 

 NOVENO: Que, tambi n se agreg  a estos autos, el informe deé ó  

la Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha 26 de septiembre 

de 2024, en el que se indica que en virtud de la denuncia presentada 

por la explotaci n de un cantera de la localidad El Tambo, se dioó  
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inicio a la investigaci n 118-VI-2024, la que se encuentra en curso, conó  

el fin de averiguar si la actividad ejercida por la recurrida se ajusta a la 

Ley 19.300.  

 D CIMOÉ :  Que,  por  consiguiente,  de  acuerdo  con  todos  los 

antecedentes reunidos en este expediente, se concluye que si bien la 

recurrida cuenta con la autorizaci n de uso de explosivos y con patenteó  

comercial,  no  se  ha  sometido  al  sistema  de  evaluaci n  de  impactoó  

ambiental, no obstante que la referida actividad s lo quedar a excluidaó í  

en la medida que el  volumen de material  extra do fuese inferior alí  

umbral legal, cuesti n no se ha podido determinar en la especie poró  

falta de prueba.

 De este modo, el riesgo de que la actividad desarrollada por la 

recurrida lo sea en un volumen igual o superior a la establecida en la 

normativa legal y reglamentaria, detallada en los art culos 10 de la Leyí  

19.300  y  3  letra  i)  numeral  5  del  Reglamento  del  Sistema  de°  

Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental,  permite  concluir,  en  base  a  losó  

principios  preventivo y precautorio que rigen en materia ambiental, 

que  al  menos  debi  evaluarse  el  ingreso  de  la  actividad  extractivaó  

ejecutada  por  la  recurrida,  al  Sistema  de  Evaluaci n  de  Impactoó  

Ambiental (SEIA), al ser susceptible de causar impacto ambiental, en 

particular, por la posibilidad de que la extracci n de roca alcance losó  

vol menes  que  la  transforman  en  industrial,  sin  perjuicio  de  lasú  

restantes consecuencias ambientales que ello puede acarrear, tanto en 

lo relativo a la afectaci n de la flora y fauna como respecto de losó  

ruidos molestos causados a los vecinos producto de las tronaduras. 

 UND CIMOÉ :  Que,  por  todo  lo  anterior,  resulta  manifiesto 

concluir que el actuar de la recurrida debe calificarse como ilegal, lo 

que justifica acoger el presente recurso, pues la falta de sometimiento al 

sistema de evaluaci n ambiental  supone al  menos una afectaci n aló ó  

derecho de los  recurrentes,  a  vivir  en  un medio  ambiente  libre  de 

contaminaci n,  consagrado  en  el  art culo  19  N 8  de  la  Cartaó í °  

Fundamental, siendo relevante destacar al efecto que la titularidad del 
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derecho a vivir en un medio ambiente adecuado tiene un car cter ergaá  

omnes, lo que posibilita el uso del recurso de protecci n como unaó  

especie de acci n popular o p blica, en la medida que el derecho a laó ú  

protecci n del medio ambiente es un derecho cuya degradaci n afectaó ó  

a toda la comunidad, ya que sus efectos impactan el medio en el cual 

todos  vivimos.  Por  ello,  sostiene  el  profesor  Nogueira  Alcal :  losá “  

tribunales deben actuar en esta materia con el principio in dubio pro 

ambiente y en materia de legitimaci n activa en materia de recurso deó  

protecci n con el principio in dubio pro accione  (Justicia Ambiental,ó ”  

Revista de Derecho Ambiental, Mayo 2010, N 2, Fima, p g. 18).° á

 DUOD CIMOÉ : Que, cabe se alar que la circunstancia que señ  

encuentre  pendiente  el  proceso  de  fiscalizaci n  iniciado  por  laó  

Superintendencia del Medio Ambiente, en nada obsta a la procedencia 

de la presente acci n cautelar, en la medida que sta es sin perjuicio deó é  

los dem s derechos que pueda hacer valer el afectado ante la autoridadá  

o los tribunales correspondientes.

D CIMO TERCEROÉ : Que, por ltimo, si bien el Servicio deú  

Evaluaci n Ambiental  en su informe evacuado en autos,  se al  queó ñ ó  

dicha  oficina  carece  de  facultades  para  exigir  una  consulta  de 

pertinencia,  tambi n precis  que de acuerdo con el  art culo 26 delé ó í  

Decreto N 40, de 30 de octubre de 2012, del Ministerio del Medio°  

Ambiente,  que Aprueba Reglamento del  Sistema de Evaluaci n de“ ó  

Impacto Ambiental  ( RSEIA ), la Superintendencia del ramo puede” “ ”  

exigir que los proponentes se dirijan al Director Regional o al Director 

Ejecutivo  del  Servicio,  seg n  corresponda,  a  fin  de  solicitar  unú  

pronunciamiento sobre si, en base a los antecedentes proporcionados al 

efecto, un proyecto o actividad, o su modificaci n, debe someterse aló  

Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental, a lo que se agrega queó  

en  el  Ordinario  N 202299102452,  de  30  de  mayo  de  2022,  que°  

Complementa Ordinario N 131456, de 12 de septiembre de 2013,“ °  

que imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso 

al  Sistema de  Evaluaci n de  Impacto Ambiental ,  se  indica  que laó ”  
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resoluci n de una consulta de pertinencia da lugar a una declaraci nó ó  

de  juicio  de  la  autoridad  administrativa,  la  que,  en  todo  caso,  no 

constituye derecho ni autorizaci n alguna. ó

 De esta manera, considerando que esta Corte en el marco del 

recurso de protecci n puede adoptar todas aquellas medidas tendientesó  

a restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n aló  

afectado, constando que el proyecto en cuesti n no ha sido evaluadoó  

por la autoridad ambiental, resulta id neo para resguardar el derecho aó  

vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n, ordenar que laó  

recurrida ingresa una consulta de pertinencia, tal como lo ha ordenado 

esta  Corte  en  casos  similares,  por  ejemplo,  en  el  Rol  5.889-2021, 

confirmado por la Excma. Corte Suprema, en el Rol 58.213-2021.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  

la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se decide:

 I.- Que, se rechaza la excepci n de extemporaneidad deducidaó  

por la empresa recurrida. 

 II.- Que, se acoge, sin costas, el recurso de protecci n deducidoó  

por  la  Junta  de  Vecinos  La  Patagua,  organizaci n  comunitariaó  

territorial  con  personalidad  jur dica  N 329411,  í ° s lo  en  cuantoó  se 

ordena a la recurrida Explotaci n de Minas y Canteras V ctor Hugoó í  

Droguett  S nchez  E.I.R.L.,  representada legalmente  por  don V ctorá í  

Hugo Droguett  S nchez, someter el  proyecto de extracci n de rocaá ó  

ejecutado  en  la  Parcela  163  de  la  Colonia  Pedro  Aguirre  Cerda, 

ubicado en el Tambo, comuna de San Vicente de Tagua-Tagua, a una 

consulta  de  pertinencia  de  ingreso  al  SEIA  ante  el  Servicio  de 

Evaluaci n Ambiental,  debiendo suspender las labores  de extracci nó ó  

ejecutadas en dicho sector,  en tanto no se decida si dicho proyecto 

debe ingresar a evaluaci n ambiental.ó

 Of cieseí  a la Superintendencia de Medio Ambiente y al Servicio 

de Evaluaci n Ambiental  de la Regi n de O Higgins,  comunicandoó ó ’  

esta sentencia.  
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 Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Redactado por el ministro Sr. Pedro Caro Romero. 

 Rol Corte 1619 -2024.Protecci n.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Michel Anthony Gonzalez C. y Abogado Integrante Sergio Alfonso Gana R.

Rancagua, treinta de octubre de dos mil veinticuatro.

En Rancagua, a treinta de octubre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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